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Bogotá D.C.,  *1-2025-018749* 
  Al contestar, citar el número:
  Radicado: 1-2025-018749
  Fecha: 09-12-2025 
    
 
 
Concejal 
JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá 
 
Concejal  
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá 
 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A – 41 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Pronunciamiento Proposición No. 1397 de 2025. 

       Tema: Información general de ejecución de presupuesto según programas de la 
entidad. 
Radicado SDMujer: 2-2025-021192 

                   Radicado Concejo: 2025EE22086 
 
 
Concejales Espinosa y Rodríguez,  
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en la 
Proposición 1397 de 2025, que tiene como tema: “Información general de ejecución de 
presupuesto según programas de la entidad”, esta secretaría, de conformidad con la misionalidad 
y las funciones asignadas por el Acuerdo Distrital 490 de 20211 y el Decreto Distrital 428 de 
20132, emite respuesta a las preguntas en los siguientes términos: 
 

1. De acuerdo con el presupuesto presentado por la administración distrital indique los 
servicios que se verían afectados por el recorte presupuestal.  

 
1 Acuerdo Distrital 490 de 2012. “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se expiden 
otras disposiciones” 
2 Decreto Distrital 428 de 2013. “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se dictan otras 
disposiciones”.  

mailto:COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Constanza  Cardenas
Sello
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Con relación al presupuesto presentado por la administración distrital, es necesario precisar que 
a la fecha el presupuesto de inversión no ha sido oficializado, mientras que el presupuesto de 
funcionamiento de la entidad no tuvo recorte presupuestal. Por ende, no se vería afectado ningún 
servicio a cargo de la Secretaría Distrital de la Mujer por esa causa.  
 
Adicionalmente, es preciso señalar que la Secretaría Distrital de la Mujer dará cumplimiento a 
las metas indicadas en el Plan Distrital de Desarrollo con el presupuesto asignado por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con el anteproyecto del año 2026, garantizando la 
continuidad en la prestación de los servicios con calidad y eficiencia operativa de la entidad en 
cumplimiento de la misión y funciones legalmente asignadas.  
  
  

2. Favor enviar el número de atenciones por mes que se han hecho en las manzanas del 
cuidado desde enero de 2023 hasta octubre de 2025.  

 
El Sistema Distrital de Cuidado, liderado por la Secretaría Distrital de la Mujer, tiene como 
función articular servicios para atender las demandas de cuidado de manera corresponsable entre 
el Distrito, la Nación, el sector privado, las comunidades y los hogares. Para ello se firmó el 
Convenio Interadministrativo 913 de 2021, suscrito por 24 entidades de orden Distrital que 
integran el Sistema Distrital de Cuidado. Este convenio tiene como objeto aunar esfuerzos 
administrativos para la articulación de servicios intersectoriales en el marco del Sistema Distrital 
de Cuidado, garantizando la prestación efectiva, oportuna, eficiente y eficaz de los servicios.  
 
Las Manzanas del Cuidado son la principal forma de operación territorial del Sistema Distrital 
del Cuidado. Se trata de áreas delimitadas donde se concentran y articulan los servicios para las 
poblaciones objetivo, promoviendo así un nuevo enfoque de ordenamiento territorial que prioriza 
las necesidades de cuidado en la planificación urbana.  
 
A continuación, se presenta la oferta de servicios que se brinda en las Manzanas del Cuidado y 
la entidad competente de garantizarlos de acuerdo con sus competencias, los cuales se determinan 
a partir de lo establecido en el Decreto 415 de 2013 y la demanda del territorio con el fin de 
satisfacer las necesidades de la comunidad presente en éste. Cada manzana cuenta una ficha 
técnica que describe los servicios a partir de los requerimientos identificados. 
 
 

Nombre del servicio Población Entidad que lo oferta 
Educación flexible para finalizar 
educación básica y 
media 

 
 

 
Personas cuidadoras 

 
 
 
 

SED 
Talleres de orientación socio 
ocupacional 
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Formación complementaria SDMUJER 
Manejo ambiental de recursos 
naturales como estrategia 
económica y solidaria 

 
SDA 

Taller de educación e 
inclusión financiera: Ruta para la 
compra de vivienda 

  
 

SDHT 
Orientación psicosocial  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Personas cuidadoras 
(cuidado directo e 

indirecto, cuidado de 
animales de compañía, 
cuidado ambiental y 

comunitario) 

 
 
 
 
 
 

SDMUJER 

Orientación y asesoría jurídica 
Procesos de información, difusión y 
sensibilización 
Talleres de empoderamiento y 
bienestar 
Encuentros psicosociales 
Centro de Inclusión Digital 
Jornadas Territoriales "Mujer 
Contigo en Tu Barrio" 
Yoga 
Emprendimiento y Empleabilidad 
Tiempo propio para personas 
cuidadoras- Zonas de descanso y 
autocuidado 

 
SDIS 

Tiempo propio para personas 
cuidadoras- Lavanderías 
comunitarias 

SDIS (MC Los Mártires 
2 lavanderías SDIS e 
IDIPRON) 

Centro de Escucha Mujer E Salud  
 
 
 

SDS 

Centro de Escucha LGBTI (solo 
para MC Los Mártires) 
Red de Cuidado Colectivo de la 
RBC: Grupos comunitarios 
Identificación y gestión de riesgo en 
personas vinculadas a ASP 
(Actividades Sexuales Pagadas) 
(solo para MC Los 
Mártires) 
Escuela de la bici IDRD 
Manejo ambiental de recursos 
naturales como estrategia 
económica y solidaria 

 
SDA 

Estrategia mirar y no tocar, es amar: 
recorridos de avistamiento de fauna 

 

 Jornada de esterilización para 
caninos y felinos 



                             
  
   

 
 
 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
 
GD-FO-01 
                                                                                                                           
 

Taller formativo IDPYBA 
Brigada médica veterinaria 
Agricultura urbana JBB 
Talleres de exploración artística 
(Programa Crea - Arte y Salud IDARTES 
Refuerzo escolar a niñas, niños y 
adolescente 

Personas que requieren 
niveles de apoyo (niñas y 
niños, personas 

SDIS 

El Arte de Cuidarte – 
Experiencias artísticas y 
pedagógicas para niñas y niños 

mayores, personas con 
discapacidad) 

 

Jardines infantiles 
Jardines infantiles nocturnos 
Centros Amar (diurno, horario 
adicional 
y nocturno): atención y prevención 
del trabajo infantil 
Centros Día Casas de la Sabiduría 
Centros Crecer -Desarrollo de 
habilidades y capacidades para 
personas con discapacidad 
Programa "NIDOS"- Arte en 
Primera Infancia. Experiencias 
artísticas para niños y niñas de la 
primera infancia en dupla con El 
Arte de Cuidar-Te – Experiencias 
artísticas y pedagógicas 
para niñas y niños de la SDIS y 
otros servicios de la SDIS. 

 
 
 

IDARTES 

Centro de Psicomotricidad IDRD 
Estrategia Tejiendo mundos de 
igualdad 

SDMUJER 

Ruta de Empleo 
Personas cuidadoras SDDE 

Ruta de emprendimiento y 
formalización 
Ciclos de lectura que cuestionan los 
roles de género asociados a los 
trabajos de 
cuidado y lectura de textos escritos 
por mujeres 

 
 
 

 
Hombres, familias y 

ciudadanía en 
general 

 
 

BIBLORED 

Sala de Lectura (MC Centro) 
Talleres de cambio cultural: A 
cuidar se aprende y Cuidamos a las SDMUJER 
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que nos cuidan 

Escuela A Cuidar se Aprende –
Hombres al Cuidado SDCRD 
Centros de Desarrollo Comunitario 
– 
CDC 

Personas cuidadoras SDIS 

Terapia de Naturaleza. Programa 
Naturaleza, Salud y Cultura 

Personas cuidadoras y 
personas mayores JBBB 

Acciones colectivas en salud 
relacionadas con las 6 dimensiones 

Personas cuidadoras y 
personas mayores 

 
 

 
SDS 

RBC1 Red de Cuidado Colectivo: 
Casa a Casa 

Personas cuidadoras y 
personas con 
discapacidad 

 

 
Atención Resolutiva en Casa 

Niñas, niños y 
adolescentes, personas 
con discapacidad y 
personas mayores y 
personas 

cuidadoras 
 
De conformidad con lo descrito, a continuación, se relacionan las atenciones realizadas por los 
servicios a cargo de la Secretaría Distrital de la Mujer en el Sistema Distrital del Cuidado y luego 
se acota la información de las atenciones prestadas por esta entidad en las Manzanas del Cuidado. 
En consecuencia, la siguiente tabla da cuenta del número de atenciones realizadas por la 
Secretaría Distrital de la Mujer en el marco del Sistema Distrital de Cuidado entre enero de 2023 
y noviembre de 2025. Ello, de conformidad con lo registrado en el Sistema de Información 
Misional de la entidad SIMISIONAL.  
  

Total de atenciones realizadas por los servicios de la SDMujer en el marco del 
Sistema Distrital de Cuidado por mes. Bogotá, 2023 a 2025 

Mes 2023  2024 2025 (noviembre) 
Enero 60  1.475 1.163 

Febrero 242  365 1.492 
Marzo 2.627  2.452 3.539 
Abril 2.484  3.594 3.616 
Mayo 3.370  4.110 3.912 
Junio 2.448  3.044 3.800 
Julio 2.461  3.883 5.342 

Agosto 3.430  1.429 5.000 
Septiembre 3.305  2.758 5.865 
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Octubre 3.484  4.185 4.620 
Noviembre 4.303  5.246 3.916 
Diciembre 2.188  2.360 - 

Total general 30.402  34.901 38.349 
Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por 

actualización. 
 
Con relación a los servicios prestados puntualmente en las Manzanas de Cuidado, se presenta a 
continuación la información registrada en el Sistema de Información Misional de la entidad 
SIMISIONAL sobre las atenciones realizadas por los servicios de la Secretaría Distrital de la 
Mujer en dicha modalidad en el marco del Sistema Distrital de Cuidado entre enero de 2023 y 
octubre de 2025 por mes. 

 
Total de atenciones realizadas por los servicios de la SDMujer en las manzanas del 

cuidado por mes. Bogotá, 2023 a 2025 
Mes 2023 2024 2025 (Octubre) 

Enero 22 1228 947 
Febrero 164 307 989 
Marzo 1.920 1.997 1.801 
Abril 1.678 2.068 1.568 
Mayo 2.441 2.890 1.848 
Junio 1.851 1.520 1.491 
Julio 1.842 1.797 1.948 

Agosto 2.513 962 1.646 
Septiembre 2.249 1.465 1.940 

Octubre 2.389 2.186 2.090 
Noviembre 2.893 2.161 - 
Diciembre 1.723 1.460 - 

Total general 21.685 20.041 16.268 
Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por 

actualización. 
 

3. Favor enviar de forma comparada los servicios que se han prestado en las manzanas 
del cuidado desde enero de 2023 hasta noviembre de 2025.  

  
De conformidad con lo expresado anteriormente, el Sistema Distrital de Cuidado tiene como 
función articular servicios para atender las demandas de cuidado de manera corresponsable entre 
el Distrito, la Nación, el sector privado, las comunidades y los hogares y está integrado por 24 
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entidades de orden Distrital. En consecuencia, a continuación, se presenta la información 
registrada en el Sistema de Información Misional SIMISIONAL sobre las atenciones realizadas 
por los servicios de la Secretaría Distrital de la Mujer en el marco del Sistema Distrital de 
Cuidado entre enero de 2023 y noviembre de 2025 por mes y servicio. 
 

Total de atenciones realizadas por los servicios de la SDMujer en el marco del 
Sistema Distrital de Cuidado por servicio y mes. Bogotá, 2023 a 2025 

Año Mes 
Orientaciones 
psicosociales 

Orientaciones/asesorías 
sociojurídicas 

Formación 
Cambio 
Cultural 

Formación 
Cuidadoras 

2023 Enero 30 0 0 30 
Febrero 61 47 134 0 
Marzo 934 863 610 220 
Abril 703 618 841 322 
Mayo 1.019 972 787 592 
Junio 748 806 502 392 
Julio 798 798 535 330 
Agosto 1.120 1.096 797 417 
Septiembre 1.026 1.030 854 395 
Octubre 1.010 1.023 855 596 
Noviembre 1.254 1.178 1.153 718 
Diciembre 854 709 311 314 

2024 Enero 689 666 75 0 
Febrero 119 220 26 45 
Marzo 907 818 594 133 
Abril 1.225 1.189 774 406 
Mayo 1.551 1.603 847 109 
Junio 813 807 784 24 
Julio 987 770 713 43 
Agosto 446 481 0 9 
Septiembre 736 626 187 96 
Octubre 1.049 950 442 34 
Noviembre 981 985 1.003 285 
Diciembre 748 640 128 129 

2025 Enero 463 490 0 0 
Febrero 460 514 0 19 
Marzo 938 873 83 353 
Abril 907 705 525 335 
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Año Mes 
Orientaciones 
psicosociales 

Orientaciones/asesorías 
sociojurídicas 

Formación 
Cambio 
Cultural 

Formación 
Cuidadoras 

Mayo 1.006 845 670 368 
Junio 831 679 930 572 
Julio 1.025 892 1.555 898 
Agosto 881 784 1.185 957 
Septiembre 1.043 995 1.817 705 
Octubre 1.146 1.064 244 755 
Noviembre 946 931  13  602 

Total 
general   28.508 26.736 19.961 10.601 

Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por 
actualización. --- indica que el servicio no estaba activo en el periodo. 

 
De manera similar a la respuesta anterior, la información que se presenta a continuación detalla 
las atenciones prestadas por la Secretaría Distrital de la Mujer en las Manzanas de Cuidado, como 
una de las modalidades bajo las cuales se prestan los servicios en el marco del Sistema Distrital 
de Cuidado entre enero de 2023 y octubre de 2025 por mes y servicio. 
 

Total de atenciones realizadas por los servicios de la SDMujer en las manzanas del 
cuidado por servicio y mes. Bogotá, 2023 a 2025 

Año Mes 
Orientacione

s 
psicosociales 

Orientaciones/ases
orías 

sociojurídicas 

Formació
n Cambio 
Cultural 

Formación 
Cuidadoras 

2023 Enero 1 --- --- 21 
2023 Febrero 55 35 74 --- 
2023 Marzo 805 734 275 106 
2023 Abril 605 527 406 140 
2023 Mayo 933 883 307 318 
2023 Junio 673 717 227 234 
2023 Julio 723 704 244 171 
2023 Agosto 1.004 984 286 239 
2023 Septiembre 883 872 239 255 
2023 Octubre 907 910 297 275 
2023 Noviembre 1.113 1.035 452 293 
2023 Diciembre 792 633 171 127 
2024 Enero 618 591 18 1 
2024 Febrero 98 191 18 0 
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2024 Marzo 859 751 310 77 
2024 Abril 1.023 947 56 42 
2024 Mayo 1.445 1.371 70 4 
2024 Junio 728 682 33 2 
2024 Julio 898 686 32 0 
2024 Agosto 431 451 0 3 
2024 Septiembre 719 592 16 5 
2024 Octubre 1.049 926 38 2 
2024 Noviembre 970 971 32 40 
2024 Diciembre 722 620 5 18 
2025 Enero 448 485 0 0 
2025 Febrero 450 494 0 4 
2025 Marzo 867 798 0 35 
2025 Abril 820 620 0 42 
2025 Mayo 926 775 4 54 
2025 Junio 763 612 10 59 
2025 Julio 947 806 25 66 
2025 Agosto 805 701 8 47 
2025 Septiembre 931 863 19 24 
2025 Octubre 1.017 930 4 60 

Total general 26.028 23.897 3.676 2.764 
Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por 

actualización. --- indica que el servicio no estaba activo en el periodo. 
 

4. Favor enviar de forma detallada los servicios que ha dejado de prestar la Secretaría de 
la Mujer ya sea por presupuesto o cambio de paradigma. Favor indicar el motivo en 
cada uno.   

 
La Secretaría Distrital de la Mujer no ha dejado de prestar ninguno de los servicios que tiene a 
cargo. Todos continúan ejecutándose con normalidad y conforme a las responsabilidades y 
competencias de la entidad, en el marco del presupuesto que administra la Secretaría.  
 
Por ende, la ejecución de todas las acciones misionales se ha mantenido de manera continua, 
incorporando los ajustes necesarios para optimizar recursos, actualizar metodologías y fortalecer 
la articulación territorial. Estos procesos de mejora no han implicado la eliminación de servicios, 
sino su actualización para responder de manera pertinente a las necesidades de las mujeres en sus 
diferencias y diversidades y a las particularidades de los territorios. 
 
En efecto, los proyectos de inversión a cargo de la entidad no presentan ninguna afectación y los 
servicios prestados en el marco de las diversas estrategias que desarrolla la entidad se prestan con 
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normalidad y continuidad sin que criterios o consideraciones presupuestales hayan derivado en 
su suspensión. Por el contrario, se ha avanzado en el cumplimiento de las metas establecidas en 
cada proyecto de inversión. A su vez, las diversas direcciones de la entidad han continuado en el 
ejercicio de las funciones y en la prestación de los servicios a su cargo sin novedad. 
 
En ese sentido, es dable concluir que la Secretaría Distrital de la Mujer mantiene una gestión 
eficiente, transparente y oportuna en la ejecución presupuestal, garantizando que los recursos 
asignados impacten directamente en la prestación continua y de calidad de los servicios para las 
mujeres en Bogotá. En las últimas vigencias, la entidad ha sostenido niveles de ejecución 
superiores al 95 %, posicionándose de manera destacada en el Ranking Distrital de Ejecución 
Presupuestal elaborado por la Secretaría Distrital de Hacienda. Este resultado demuestra una 
gestión responsable y eficiente de los recursos, que ha permitido ejecutar el presupuesto sin 
retrasos y garantizar la continuidad de los servicios y acompañamientos a las mujeres víctimas 
de violencia en sus diferencias y diversidad. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer  
 
Copia:  Secretaría Distrital de Gobierno 
 radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co   
 
Elaboró y  Equipo Dirección Administrativa y Financiera.  
revisó: Equipo Oficina Asesora de Planeación. 
 Equipo Dirección de Gestión del Conocimiento. 
 Equipo Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades. 
 Equipo Subsecretaría del Cuidado y Políticas de Igualdad.  
 Rafael Alejandro Mendoza Mojica. Oficina Jurídica.  
 
Aprobó: Natali Ardila. Directora Administrativa y Financiera. 
 Paola Rojas Mayorga. Jefa Oficina Asesora de Planeación.  
 Isabella Muñoz Gómez. Directora Dirección de Gestión del Conocimiento. 

Juliana Cortés Guerra. Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades.  
Juliana Martínez Londoño. Subsecretaria del Cuidado y Políticas de Igualdad. 
Diana Pérez Burgos. Jefa Oficina Jurídica.  
Pamela Quiñones Sánchez. Asesora de Despacho. 
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